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En Madrid, 22 de marzo de 2022. 

 

Corrección de errores del Pliego de Prescripciones Técnicas  y del fichero Excel “Anexo oferta 

económica” que rige la Licitación 6012200043, para su adjudicación por procedimiento 

abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012200043– SERVICIO DE 
LICENCIAS DE MICROSOFT INSTALADAS EN LOS PUESTOS CLIENTE DE METRO Y EN LOS 
SERVIDORES DEL ÁREA DE COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN (DERECHO 
DE USO, MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIONES Y SOPORTE ESPECIALIZADO), convocada a través 
del Perfil del Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con 
fecha 21 de febrero de 2022, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las 
siguientes correcciones de errores: 
 

1. En el apartado “3.1.2 ADQUISICIÓN DE LICENCIAS ADICIONALES DURANTE LA VIGENCIA 

DEL CONTRATO.” del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 

▪ Donde dice: 

 

Durante la vigencia del contrato podrá resultar necesario adquirir en propiedad 

un número adicional de los siguientes tipos de licencias. 
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El precio de adquisición de dichas licencias dependerá del periodo en que se adquieran, 

fijándose dos períodos estimados: 

• En el período estimado comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 
31 de agosto de 2023, denominado como TRUE-UP-1. 

• En el período estimado comprendido entre el 1 de septiembre de 2023 y el 
31 de agosto de 2024, denominado como TRUE-UP-2. 

  

La adquisición de cada una de estas licencias adicionales incluirá la garantía de las 

mismas hasta la finalización del contrato. Durante el período de vigencia del contrato 

también se podrán adquirir un número adicional de las siguientes licencias en régimen 

de cesión de derecho de uso en la nube. 

 

 
 

De igual manera las subscripciones contempladas en la tabla “Enterprise Online Services” 

se podrá disminuir el número contratado coincidiendo con los aniversarios (True-up). 

Los licitadores deberán además, presentar en la oferta económica una segunda hoja 

denominada “Ampliaciones” con la relación de todas aquellas licencias que, no 

hallándose recogido en la hoja denominada “Oferta” del archivo “ANEXO OFERTA 

ECONÓMICA” se podrían utilizar eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 

con el coste unitario de cada uno de ellas. Esta relación de licencias especificada, dentro 

de la hoja denominada “Ampliaciones” de las ofertas que presenten, no se utilizará para 

la adjudicación del contrato, sino que servirá, en caso de que proceda, para abonar los 

servicios en los que se haya tenido que emplear alguna de las licencias comprendidas en 

esta segunda hoja. Los precios unitarios ofertados como ampliaciones, tienen el carácter 

de precios máximos durante la ejecución del contrato. 
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▪ Debe decir: 

 

Durante la vigencia del contrato podrá resultar necesario adquirir en propiedad 

un número adicional de los siguientes tipos de licencias. 

 

 
 

El precio de adquisición de dichas licencias dependerá del periodo en que se 

adquieran, fijándose dos períodos estimados:  

• En el período estimado comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y 
el 31 de agosto de 2023, denominado como TRUE-UP-1. 

• En el período estimado comprendido entre el 1 de septiembre de 2023 y 
el 31 de agosto de 2024, denominado como TRUE-UP-2. 
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La adquisición de cada una de estas licencias adicionales incluirá la garantía de las 

mismas hasta la finalización del contrato. Durante el período de vigencia del contrato 

también se podrán adquirir un número adicional de las siguientes licencias en régimen 

de cesión de derecho de uso en la nube. 

 

 
 

De igual manera las subscripciones contempladas en la tabla “Enterprise Online Services” 

se podrá disminuir el número contratado coincidiendo con los aniversarios (True-up). 

Los licitadores deberán además, presentar en la oferta económica una segunda hoja 

denominada “Ampliaciones” con la relación de todas aquellas licencias que, no 

hallándose recogido en la hoja denominada “Oferta” del archivo “ANEXO OFERTA 

ECONÓMICA” se podrían utilizar eventualmente a lo largo de la duración del contrato, 

con el coste unitario de cada uno de ellas. Esta relación de licencias especificada, dentro 

de la hoja denominada “Ampliaciones” de las ofertas que presenten, no se utilizará para 

la adjudicación del contrato, sino que servirá, en caso de que proceda, para abonar los 

servicios en los que se haya tenido que emplear alguna de las licencias comprendidas en 

esta segunda hoja. Los precios unitarios ofertados como ampliaciones, tienen el carácter 

de precios máximos durante la ejecución del contrato. 

 

2. En el fichero Excel “Anexo oferta económica” se ha procedido a la actualización de las 

referencias indicadas en la hoja “Ampliaciones” por lo que, se ha sustituido el fichero 

Excel que debe presentarse en la oferta económica conforme al apartado “27. 

Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares y 

al Anexo I “MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA” 
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